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COMUNICACIÓN INTERNA 
 
MEM23-00054200  
 
FECHA    : JUEVES, 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 

DE           : TATIANA GONZÁLEZ CANO 
Coordinadora Grupo SSTBI, Supervisora de Cto 1520 de 2023 

PARA      : ISRAEL ADALBERTO FRANCO MESA 
Secretario General  
 

ASUNTO : SOLICITUD ADICIÓN CONTRATO 1520 de 2023, OC 110631. 
 

La Unidad Nacional de Protección, mediante instrumento de agregación de demanda (Acuerdo Marco de Precios) 
suscribió el contrato No.  1520 de 2023 (Orden de Compra No. 110631) cuyo objeto consiste en: “Prestación del 
servicio de transporte terrestre automotor especial de pasajeros, para los servidores de la planta de personal de la 
Unidad Nacional de Protección -UNP en el marco del programa de bienestar laboral, lo anterior para realizar 
mediante rutas de transporte con un trayecto al iniciar y finalizar la jornada laboral, es decir, día hábiles de lunes a 
viernes a las 7:00 a.m. y 5:00 p.m.”. El valor del contrato se estableció en la suma de Doscientos Treinta y Seis 
Millones Doscientos Ocho Mil Pesos M/cte. ($236.208.000) y con una fecha de vencimiento al 29 de diciembre del 
presente año. 
 
El día 9 de junio de 2023, se suscribió Acta Aclaratoria al contrato No. 1520 de 2023 (Orden de Compra No. 110631), 
mediante la cual se ajustaba la inconsistencia registrada en el número de horas diarias del servicio establecido en el 
contrato, el cual por error indicaba 2 horas diarias de servicios, siendo lo realmente contratado 3 horas diarias de 
servicio de transporte terrestre automotor especial de pasajeros.  
 
Que, en virtud de las funciones de supervisión asignadas, se informa que la ejecución del contrato se ha venido 
ejecutando de manera idónea. Sin embargo, es importante indicar que se han presentado algunas circunstancias de 
carácter irresistible que han afectado la ejecución de las obligaciones contractuales, las cuales se presentan debido 
a los cierres permanentes en algunas de las principales vías de la ciudad de Bogotá D.C., lo que ha aumentado de 
manera considerable los tiempos de los recorridos establecidos para cada una de las rutas contratadas, es decir, se 
han aumentado las horas de desplazamiento que deben ejecutar cada una de las rutas pactadas a través del 
contrato No.  1520 de 2023 (Orden de Compra No. 110631). 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, surge la necesidad de contar con mayores medios económicos con el 
propósito de dar cumplimiento al servicio de las rutas, las cuales sea importante indicar, se encuentran establecidas 
en los acuerdos sindicales suscritos por la entidad; razones que reúnen los aspectos técnicos, jurídicos y financieros 
para que la supervisión considere justificada y viable la presente solicitud de adición presupuestal al Contrato No. 
1520 de 2023 (Orden de Compra No. 110631)  en la suma de CIENTO DIECIOCHO MILLONES CIENTO CUATRO 
MIL PESOS M/CTE. ($118.104.000), recursos que habrán de adicionarse al CDP 7723 de 2023. 
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De igual forma la supervisión deja constancia que la presente adición no supera el 50% del valor inicial del contrato 
No. 1520 (Orden de Compra No. 110631), cumpliendo con lo consagrado en el inciso 2 del parágrafo del artículo 40 
de la ley 80 de 1993, que indica: 
 
“Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en 
salarios mínimos legales mensuales.” 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta que con la adición que aquí se solicita, no se vulnera la previsión ordenada por la 
norma en comento, se requiere comedidamente acceder a la presente petición. 
 
Finalmente sea señalar que, de conformidad con los informes de supervisión, en el momento de la presente solicitud, 
la ejecución presupuestal del contrato en cita se resume así: 
 

BALANCE GENERAL DEL CONTRATO 
CONCEPTO  VALOR  % 

Valor inicial del contrato $ 236.208.000,00 100 
Valor Adicionales 0 0 

Reducciones 0 0 

Valor Total del Contrato $ 236.208.000,00 100 
Valor ejecutado junio (por 10 días de servicio) $ 22.743.000,00  

Valor ejecutado julio (por 18,5 días de servicio) $ 45.315.000,00  

Valor ejecutado agosto (por 21 días de servicio) $ 50.274.000,00  

Valor ejecutado septiembre (por 21 días de servicio) $ 50.274.000,00  
Valor ejecutado octubre (por 21 días de servicio) $ 50.274.000,00  

Valor total ejecutado a la fecha $ 218.880.000,00 92,66 

Valor saldo por ejecutar $ 17.328.000,00 7.34 

Valor a ejecutar noviembre (por 20 días de servicio) $ 47.880.000,00  

Valor a ejecutar diciembre (por 19 días de servicio) $ 45.486.000,00  

Valor que se requiere para el 100% de ejecución $ 93.366.000,00  

ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO  En Ejecución  

 
Sin otro particular, más que el de agradecer de antemano sus buenos oficios suscribo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
TATIANA GONZÁLEZ CANO 
Coordinadora Grupo SSTBI 
Supervisora de Cto 1520 de 2023 
 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - UNP

Fecha y Hora Sistema: 2023-11-09-8:44 p. m.

37-08-00

MHvpinzon VANESSA ANDREA PINZON ARREDONDOReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 7723 Fecha Registro: 2023-01-12 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

37-08-00  UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - UNP

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Compromiso Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 350.000.000,00 Valor Total Operaciones: 4.312.000,00 Valor Actual.: 354.312.000,00 Saldo x 
Comprometer: 118.104.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 7723 Fecha Registro: 2023-01-12 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

37-08-00  UNIDAD 
NACIONAL DE 
PROTECCION - UPN

A-02-02-02-006-004 SERVICIOS DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

2023-11-09 350.000.000,00 4.312.000,00

Total: 350.000.000,00 4.312.000,00 354.312.000,00 118.104.000,00 0,00

Objeto: Contratar la prestación del servicio de Transporte para los servidores de la planta de personal de la UNP en el marco del programa de bienestar laboral.

Firma Responsable
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CARLOS EDUARDO 
RUBIO RODRIGUEZ
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Fecha: 2023.11.10 16:47:17 -05'00'


